
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  C EDICIÓN: 8590



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 3513 DECRETO 183



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 



19 DE NOVIEMBRE DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

Estado se expidió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco acorde a las bases que se establecieron 
en la ley general de la materia, contemplando la creación de un órgano 

desconcentrado de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
denominado Instituto de Transparencia para el Pueblo del Estado de 
Tabasco. 

SEXTO. Que, no obstante, dentro de la Administración Pública resulta 

indispensable realiz.ar una revisión y · análisis constante' de las 

disposiciones normativas, a fin de otorgar certeza jurídica al actuar de los 

entes públicos y, en consecuencia, fortalecer la confianza ciudadana en 
la gestión del Gobierno del Estado, contribuyendo al cumplimiento de su 
deber de garantizar el bienestar social. 

SÉPTIMO. Que es por ello que, las reformas, adiciones y derogaciones 
planteadas en la iniciativa, tienen el propósito de reformar diversas 
disposiciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, particularmente en la 
integración del Comité del Subsistema Estatal de Transparencia. 

OCTAVO. Que de igual forma, se contempla reestructurar la información 

que deberán publicar y mantener actualizada de manera permanente los 
Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo, con el fin de poner al alcance del 

pueblo tabasqueño datos claros, útiles y verificables sobre las distintas 
áreas de la gestión pública, buscando garantizar que la ciudadanía cuente 
con información oportuna y confiable sobre el desempeño gubernamental, 
fortaleciendo la transparencia, rendición de cuentas y participación 

informada de la sociedad en la toma de decisiones que inciden en el 
desarrollo de Tabasco. 

NOVENO. Que por último, reconociendo la importancia de garantizar un 
acceso más ágil, inclusivo y práctico a la información pública, se plantea 

adicionar disposiciones que fortalezcan la disponibilidad y accesibilidad 
de los datos que Jos Sujetos Obligados deben mantener en el portal de 
obligaciones de tran.sparencia, por lo cual, se busca .que la página de 

inicio de los portales de Internet de cada ente público cuente con un 
vínculo de acceso directo a la información y que, además, incorpore un 
buscador que facilite a. la ciudadanía la lac~lización rápida y sencilla de 
los contenidos, promoviendo así una verdadera gestión transparente, 
cercana y eficiente. 
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en materia de transparencia en contra de los entes del Poder Ejecutivo 
y de los municipios del Estado, en términos de la presente Ley. 

Artículo 34 .... 

Los Comités de Transparencia de las dependencias, órganos y 
entidades del Poder Ejecutivo Estatal, así como de los municipios 
estarán conformados por: 

l. a la 111. ... 

En caso de no contar con alguna de las personas responsables o 
titulares señaladas en el párrafo anterior, el titular de la dependencia, 
órgano o entidad del Poder Ejecutivo Estatal, y en su caso el 
Presidente Municipal o Consejo Municipal, nombrará a la persona 

que formará parte del Comité de Transparencia. 

Para el caso de los demás Sujetos Obligados los Comités de 
Transparencia estarán conformados por: 

l. La persona titular del área jurídica o equivalente; 

11. La persona responsable de la Unidad de Transparencia; y 

111. La persona responsable del área coordinadora de archivos. 

Artículo 40. Las Autoridades Garantes Estatales coadyuvarán con la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno Federal en la administración, 
implementación y funcionamiento de la Platc:1forma Nacional, qu~ permita 
cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas 
en la presente Ley para los Sujetos Obligados, atendiendo a las 
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necesidades de accesibilidad de las personas, así como en otras 

disposiciones jurídicas. 

Artículo 56 .... 

La página de m1c1o de los portales de Internet de los Sujetos 

Obligados tendrá un vínculo de acceso directo al sitio donde se 
encuentra la información públicaa la que se refiere. este Título, el 
cual deberá contar con un buscador. 

La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse 
con perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda 
a su naturaleza. 

Artículo 58 .... 

Los Sujetos Obligados deberán informar a las Autoridades Garantes de 

forma fundada y motivada cuáles son .. las fracciones de este artículo que 

les resultan aplicables, para efecto de que las Autoridades Garantes las 

validen. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Autoridades Garantes procurarán la 
homogeneidad y estandarización de la información, a través de los 
formatos establecidos en los lineamientos emitidos por parte del 
Sistema Nacional, de acuerdo a las facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social establecidos en la normatividad aplicable 
de los Sujetos Obligados, quienes podrán justificar de manera 
motivada y fundada cuando no les resulten aplicables, mediante 
justificación que se llevará a cabo conforme a los formatos que 
señalen los referidos lineamientos. 

Una vez que cuenten con dicha validación, los Sujetos Obligados 
procederán a publicarlas en. la Plataforma Naci.onal . 

. 
Artículo 59. Los Sujetos Obligados del Poder Ejecutivo, además de lo 

señalado en el artículo anterior, deberán poner a disposición del público 

y actualizar, la información siguiente: 

l. a la VI. ... 
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ubicación y la función de los espacios físicos de infraestructura con 
los que cuentan; 

b) La información relativa a personas extranjeras atendidas en 

programas estatales o en centros de protección, desagregada por 
sexo, grupo de edad y nacionalidad; 

e) La estadística de los centros de protección a migrantes, por 

acciones de atención realizadas, siempre que la información .sea 
generada o se encuentre en su poder. 

111. En materia de seguridad pública y procuración de j~sticia: 

a) La estadística de los procesos de control de confianza 
desagregada por institución; 

b) La incidencia delictiva del fuero estatal, desagregada por tipo de 
delito, así como el número de víctimas desagregado por sexo y 
rango de edad; 

e) La estadística desagregada de procesos, denuncias e 
Investigaciones relacionadas a las conductas consideradas como 
delitos del fuero común en materia de justicia para adolescentes; y 

d) La estadística relativa a la solución de controversias realizadas a 
través de los mecanismos alternativos de solución de controversias 
en materia penal del fuero común, desagregada por medios de 
mediación, o conciliación. 

IV. En materia del medio ambiente y recursos naturales: 

a) El listado de áreas naturales protegidas del Estado, que contenga 
categoría, supeñicie y región; 

b) El listado de especies originarias del Estado, que se encuentren 
en situación de riesgo por grupo taxonómico; 

e) El listado de vegetación natural, por ecosistema y por superficie; 

d) El listado estimado de residuos, por tipo, por volum~n, y por año; 
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e) La disponibilidad media anual de aguas supeñiciales y 
subterráneas por región hidrológica del Estado; 

f) El listado estatal de plantas municipales de potabilización y 
tratamiento de aguas residuales; 

g) El listado de zonas contaminadas a nivel estatal, por tipo de 
contaminante y localización; 

h) Los tipos de vegetación forestal y de suelos, su localización, 
formaciones y clases, con tendencias y proyecciones que permitan 

clasificar y delimitar el estado actual de la deforestación y 
degradación, así como las zonas de conservación, protección, 
restauración y producción forestal, en relación con las cuencas 
hidrológicas-forestales, las regiones ecológicas, las áreas forestales 
permanentes y las áreas naturales protegidas; 

i) La dinámica de cambio de la vegetación forestal del Estado, que 
permita conocer y evaluar las tasas de deforestación y las tasas de 
degradación y disturbio, registrando sus causas principales; · 

j) Los criterios e indicadores de sustentabilidad, deforestación y 
degradación de los ecosistemas forestales; 

k) El listado de plantaciones comerciales forestales del Estado, que 
contenga su ubicación, superficie, tipo de especie forestal, nivel de 
producción y su estatus; 

1) Las manifestaciones y resoluciones en materia de impacto 
ambiental de proyectos estatales; 

m) Información estadística sobre los árboles históricos y notables 

del Estado; 

n) Información. estadística sobre infracciones ambientales de 
competencia estatal, identificando la causa que haya motivado la 
infracción, el precepto legal infringido y la descripción de la 

infracción; y 
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o) El índice de participación ciudadana en materia ambiental del 
Estado, que contenga la categoría, ponderación, unidad de medida y 
año. 

V. En materia de agricultura, ganadería, desarrollo rural, pesca y 
alimentación: 

a) El listado de apoyos otorgados en materia de agricultura, 
.ganadería, pesca o. alimentación, que contenga municipio, población 
o localidad, descripción o monto · del apoyo, y el ·número de 
beneficiarios distinguidos por género; 

b) El listado de ingenios azucareros del Estado, que contenga 
producción y costo anual; 

e) El listado de activos y unidades economtcas de pesca, y 
acuacultura, que contenga embarcaciones, granjas, laboratorios y 
tipo de actividad; y 

d) El listado de agronegocios, empresas rurales y productores que 
reciben incentivos por parte del Estado. 

VI. En materia de comunicaciones y transportes: 

a) El listado de regiones de carreteras y caminos del Estado que 
contemple la zona, el tramo y Jos puentes. 

VIl. En materia del sector educación y cultura: 

a) El catálogo de los centros de trabajo de carácter educativo en la 

educación inicial, básica, media superior, superior, especial, y 
formación para el trabajo incluyendo la información relativa a su 
situación geográfica, tipo de servicio que proporciona y estatus de 
operación; 

b) El listado del personal que. presta sus servici<;>s en los sistemas . 
de educación pública básica, media superior, tecnológica y de 
adultos, cuyas remuneraciones se cubren con cargo a recursos 
públicos estatales; 

e) El catálogo de museos estatales, que contenga el .. nombre, 
ubicación, horarios, temática tratada, servicios disponibles y cuota 
de acceso o recuperación. 
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VIII. En materia de salud: 

a) El listado de los hospitales, clrnicas y centros de salud públicos 

que existen en la entidad, desagregados por nombre, especialidad, 
dirección y número telefónico; 

b) El listado de las instituciones de beneficencia privada, que tengan 
por objeto la asistencia pública, desagregada por nombre, ubicación, 

datos de contacto y tipo. 

IX. En materia del trabajo y previsión social: 

a) El número de trabajadores asegurados al Instituto de Seguridad 
Social del Estado de Tabasco, desagregado por mes, por actividad 

económica, permanentes y eventuales. 

X. En materia de turismo: 

a) Información estadística sobre las actividades econom1cas 
vinculadas al turismo, como número de visitantes nacionales e 

internacionales; 

b) Información correspondiente a destinos turísticos en· el Estado, 
con estadísticas sobre actividades turísticas; 

e) Información estadística sobre ocupación hotelera; y 

d) El listado de prestadores de servicios turísticos. 

Artículo 61 .... 

l. a la XI. ... 

XII. El contenido de las gacetas municipales o cualquier otro Documento 
por el cUal se dé aviso a los'ciudadanos; los cua.les deberán comprender 

los resolutivos y acuerdos aprobados por los ayuntamientos; 

XIII. Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de las 

personas integrantes del ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el 

sentido de votación de las y los miembros del cabildo sobré las iniciativas 

o acuerdos; y 
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